Los suscriptos, integrantes del Consejo Directivo de la Asociación Docente Ademys, con domicilio legal en Santiago del Estero 443,  C. A. B. A. nos dirigimos a Ud. con el fin de SOLICITARLE TENGA A BIEN ARBITRAR LOS MEDIOS Y RESORTES ADMINISTRATIVOS A SU ALCANCE A LOS FINES DE UN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL ART. 20 DEL ESTATUTO DEL DOCENTE, a los fines de que quienes han asumido horas y cargos titulares DE C. E. N. S. en los concursos de acrecentamiento, acumulación, traslado e ingreso TOMEN POSESIÓN DE LOS MISMOS a partir del mes de agosto de 2009. 

Ello en atención a que los CENS de creación Dieron inicio en AGOSTO a su función educativa, con lo cual, para los mismos, el inicio del ciclo lectivo debe situarse en dicho mes. 
 
Sin otro particular, saludamos.- 
 
Manuel Gutiérrez- Secretaría General 
 
Juan Barboza-Secretaría Gremial 
